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Patagonia Energy S.A. 
Numero de Registro en ta lnspecci6n General de Justicia: 9509 del libro 89 

Notas a los Estados Cootables (Coot.) 

NOT A 6 - CONTEXTO ECO NO MI CO EN QUE OPERA LA SOCIEDAD 

La S ociedad opera en un contexto complejo por las condiciones macroecon6micas, cuyas variables 
principales han tenido una fuerte volatilidad, tanto en el ambito nacional como intemacional. 

Los principales indicadores en nuestro pais fueron: 

• El pals finaliz6 2024 con una caida de su actividad del 2,8% en terminos preliminares del PBI,
seg(m diversas estimaciones de consultoras y medios econ6micos especializados.

• La inflaci6n acumulada entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024 alcanz6 el 118% (IPC).
• Entre el I O de enero de 2024 y el 31 de diciembre de 2024, el peso se depreci6 frente al d6lar

estadounidense, pasando de$ 806,95 por cada US$ al inicio del ejercicio a$ 1.030,50 por cada
US$ al cierre del ejercicio. La devaluaci6n nominal acumul6 un 28% a lo largo del afio,
significativamente por debajo de la intlaci6n anual, implicando una revalorizaci6n real del peso
frente al d6lar estadounidense.

El Gobiemo, que asumi6 la conducci6n del Poder Ejecutivo Nacional en diciembre de 2023, impuls6 
una serie de reformas a traves de diferentes medidas e instrumentos. Las principales decisiones para 
destacar son las siguientes: 

i) Decreto 70/2023 ("Megadecreto").

Este megadecreto fue sancionado en diciembre de 2023 y estableci6 la modificaci6n de
numerosas normas. Los aspectos principales objeto de dicha medida fueron:

a. La reducci6n de indemnizaciones por despido.
b. La liberalizaci6n de la elecci6n de prestadores de salud por parte de los trabajadores.
c. La eliminaci6n de registros de importadores y exportadores.

El decreto argumenta que estas medidas buscan desregular la economia y fomentar la
competitividad. Se enfatiza la necesidad de modemizar el marco legal para adaptarlo a
las demandas del mercado global. Se sostiene que la reducci6n de indemnizaciones
incentivara la contrataci6n laboral al disminuir los costos asociados.

Ciertos aspectos de dicho decreto fueron objetados ante la Justicia, haciendo que su
operatividad haya quedado observada.
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Informe de auditoría emitido por los auditores independientes 
 

A los Señores Presidente y Directores de 

Patagonia Energy S.A. 

Domicilio legal: Bouchard 680 piso 19 

CUIT N°: 30-71604462-5 

 

Informe sobre la auditoría de los estados contables 
 

Opinión 

 

Hemos auditado los estados contables de Patagonia Energy S.A. (en adelante “la Sociedad”) que comprenden el estado 

de situación patrimonial al 31 de diciembre de 2024, los estados de resultados, de evolución del patrimonio neto y de 

flujo de efectivo correspondientes al ejercicio finalizado en esa fecha, y las notas a los estados contables, que incluyen 

información material sobre las políticas contables y anexos complementarios. 

En nuestra opinión, los estados contables adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos significativos, la 

situación patrimonial de la Sociedad al 31 de diciembre de 2024, así como su resultado, la evolución del patrimonio 

neto y los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio finalizado en esa fecha, de conformidad con las normas 

contables profesionales argentinas. 

Fundamento de la opinión 

 

Hemos llevado a cabo nuestro examen de conformidad con normas de auditoría establecidas en la sección III.A de la 

Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE). 

Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección “Responsabilidades 

de los auditores en relación con la auditoría de los estados contables” del presente informe. Somos independientes de 

la Sociedad y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código 

de Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de la Resolución 

Técnica N° 37 de la FACPCE. 

Consideramos que los elementos de juicio que hemos obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para 

fundamentar nuestra opinión de auditoría.
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Información que acompaña a los estados contables (“otra información”) 

 

La otra información comprende la Memoria. El Directorio es responsable de la otra información.   

Nuestra opinión sobre los estados contables no cubre la otra información y, por lo tanto, no expresamos ninguna 

conclusión de auditoría. 

En relación con nuestra auditoría de los estados contables, nuestra responsabilidad es leer la otra información y, al 

hacerlo, considerar si la misma es materialmente inconsistente con los estados contables o nuestros conocimientos 

obtenidos en la auditoría, o si por algún otro motivo parece que existe una incorrección significativa. Si, basándonos en 

el trabajo que hemos realizado, consideramos que, en lo que es materia de nuestra competencia, existe una 

incorrección significativa en la otra información, estamos obligados a informarlo. No tenemos nada que informar al 

respecto. 

Responsabilidades del Directorio en relación con los estados contables 

 

El Directorio de Patagonia Energy S.A. es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 

contables de acuerdo con las normas contables profesionales argentinas, y del control interno que el Directorio 

considere necesario para permitir la preparación de estados contables libres de incorrección significativa, debida a 

fraude o error. 

En la preparación de los estados contables, el Directorio es responsable de evaluar la capacidad de la Sociedad de 

continuar como empresa en funcionamiento, revelar, en caso de corresponder, las cuestiones relacionadas con este 

tema y utilizar el principio contable de empresa en funcionamiento, excepto si el Directorio tiene intención de liquidar 

la Sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista de continuidad. 

Responsabilidades de los auditores en relación con la auditoría de los estados contables 

 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados contables en su conjunto están libres de 

incorrección significativa, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra opinión. 

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con 

la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE siempre detecte una incorrección significativa cuando exista. Las 

incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran significativas si, individualmente o de forma agregada, 

puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los 

estados contables.  

Como parte de una auditoría de conformidad con la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE, aplicamos nuestro juicio 

profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección significativa en los estados contables, debida a fraude o 

error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos 

elementos de juicio suficientes y apropiados para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no 

detectar una incorrección significativa debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección 

significativa debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 

manifestaciones intencionalmente erróneas, o la elusión del control interno.  

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar procedimientos de 

auditoría que sean apropiados en función de las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión 

sobre la efectividad del control interno de la Sociedad. 
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• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas, así como la razonabilidad de las estimaciones 

contables y la correspondiente información revelada por el Directorio (10) de la Sociedad. 

• Concluimos sobre lo apropiado de la utilización por el Directorio (10) de la Sociedad, del principio contable de 

empresa en funcionamiento y, basándonos en los elementos de juicio obtenidos, concluimos sobre si existe o no 

una incertidumbre importante relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas 

sobre la capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una 

incertidumbre importante, debemos enfatizar en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente 

información revelada en los estados contables, o si dichas revelaciones no son apropiadas, se requiere que 

expresemos una opinión modificada.  Nuestras conclusiones se basan en los elementos de juicio obtenidos hasta 

la fecha de emisión de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa 

de que la Sociedad deje de ser una empresa en funcionamiento. 

• Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados contables, incluida la información 

revelada, y si los estados contables representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logre una 

presentación razonable. 

Nos comunicamos con el Directorio de la Sociedad en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de 

realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, incluyendo cualquier deficiencia 

significativa en el control interno que identifiquemos en el transcurso de la auditoría. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

 

En cumplimiento de disposiciones vigentes informamos, que: 

a) los estados contables de la Sociedad surgen de registros contables llevados en sus aspectos formales de 
conformidad con normas legales; excepto en cuanto a que: 

i. se encuentran pendientes de transcripción al Libro Inventario y Balances, 
ii. se encuentran pendientes de transcripción al Libro Diario los registros correspondientes al mes de 

diciembre 2024. 
b) al 31 de diciembre de 2024 la deuda devengada a favor del Sistema Integrado Previsional Argentino de la 

Sociedad que surge de los registros contables ascendía a $ 615.900,63, no siendo exigible a dicha fecha. 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 24 de julio de 2025. 

 

PRICE WATERHOUSE & CO. S.R.L. 
 

(Socia) 

C.P.C.E.C.A.B.A. Tº 1 Fº 17 
Paula Verónica Aniasi 

Contadora Pública (U.N.L.P.) 

C.P.C.E.C.A.B.A. T° 364 F°  121 

 
 
 
 

 

 



Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 28 de julio de 2025

 
Legalizamos de acuerdo con las facultades otorgadas a este CONSEJO PROFESIONAL por 
las leyes 466 (Art. 2, Inc. D y J) y 20488 (Art. 21, Inc. I) la actuación profesional con los datos 
que a continuación se detallan: 
 
 

Fecha de intervención: 24/07/2025 
Referida a: E.E.C.C. - Ejercicio Regular/ Irregular - Individual 
Perteneciente a: PATAGONIA ENERGY S.A. 
CUIT: 30-71604462-5 
Fecha de Cierre: 31/12/2024 
Monto total del Activo: $84.074.021.000,00 
Intervenida por: Dra. PAULA VERONICA ANIASI 

 
 
Sobre la misma se han efectuado los controles de matrícula vigente y control formal de dicha 
actuación profesional de conformidad con lo previsto en la Res. C. D. 34/24, no implicando 
estos controles la emisión de un juicio técnico sobre la actuación profesional.

 

Datos del Matriculado 

Dra. PAULA VERONICA ANIASI 

Contador Público ( Universidad Nacional de La Plata ) 

CPCECABA T° 364 F° 121 

 

Firma en carácter de socio 

PRICE WATERHOUSE & CO. S.R.L. 

T° 1 F° 17 

SOCIO 

716140
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